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IHaHes 17 í e Octubre de 1884. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en el Real sitio dc E l Pardo. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E M ADR ID 

Minas. 

Relación de tas operaciones que deben practicar-
se por la inspección de minas de esta provincia desde 
i.° de noviembre próximo. 

Reconocimiento $. 

Cerceda.—La mina titulada José María, de la que 
es registrador don Ramón Zapatero. 

Miradores de la Sierra.—La denominada Walona, 
quaesplotaba la sociedad de este nombre y de que es 
presidente don Héctor Guelmain. 

Demarcación. 

Montcjo.—La titulada Feliz me Laces, de cuya so* 
ciedad es presidente don Francisco Posada y Porrero. 

Lo que se anuncia en el Roletio oficial para cono, 
cimiento de los interesados. 

Madrid 13 de octubre de 1854.— Luis Sagasti. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

R E A L D E C R E T O . 

En consideración á laa razones que me ba expues
to el presidente de mi Consejo de ministros, de a» 
cuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art. 1.° So concede al: ministro de Fomento un 
suplemento de crédito de 380,000 rs. vo. con cargo á 
la parte duodécima, sección sétima, capitulo 87. del 
presupuesto vigente, pira cubrir los gastos de admi
nistración da obras públicas, comprendidos co dicho 
capitulo. 

Art. 2.° El gobierno presentará á las Cortes en Ja 
próxima legislatura el correspondiente proyecto <lo 
ley para la aprobación dc este suplemento de crédito* 
conforme á lo dispuesto eo el articulo 27 de le ley 
de contabilidad. 

Dado en el Pardo á trece de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—-Está rubricado da le 
Real mano.—El presidente del Consejo da ministros., 
Baldomero Espartero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
% 

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José de Sierra y Cárdenas, primer Subdirector de 
la Dirección general del Tesoro, vengo en nombrarle 
Director general del mismo. 

Dado en el Pardo á catorce de octubre de mil o-
cbocienlos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 



Real mano.—El ministro de Hacienda, José Manuel 
deCollado. 

limo. Sr.: He dada cuenta á la Reina (G. D. G.) 
del eipediente promovido por la contaduría central 
de Hacienda pública, acerca de la formalizacion de 
loa pagos bachos á D. José Paradas y D. Juan de Bar
cia, por capital é intereses de unos billetes del antici
po de 100 millones de reales correspondientes al año 
de 1849. 

Y considerando, 1.° Que por Real orden de 23 
de febrero de 1850 se dispuso el psgo con imputación 
al presupuesto de aquel año del capital é intereses 
de los billetes vencidos y no satisfechos hasta fin de 
1849. 

2.* Que la referida obligación tenia sus créditos 
designados en los presupuestos de 1850 y 1851. 

Y 3.° Que determinado por Real orden de 6 de 
febrero del año próximo pasado que de los fondos del 
presupuesto corriente se satisfaciesen, con aplicación 
á los capítulos adicionales de resultas, los débitos del 
Tesoro por derechos procedentes de dichos dos pro
supuestos reconocidos y liquidados á las clases pasi
vas, cargas de justicia y otras obligaciones administra
das por este Ministerio de Hacienda, después de ter
minados los ajustes definitivos de los mismos, en este 
caso se hallan comprendidos los billetes é intereses de 
que se trata*, S. M. , con vista de todo, y teniendo 
presente lo preceptuado en el art. 18 de la ley de 
contabilidad de 20 de febrero de 1850, en virtud del 
cual deben prescribir todos los créditos, cu jo recono
cimiento y liquidación no se hubiese solicitado den
tro de los cinco años siguientes á la conclusión del 
<prvicie de que procedan, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y las de contabilidad 
y contencioso de Hacienda pública, se ha servido re* 
solver: 

Primero. Los billetes de la emisión de 25 de ju
nio de 1848, cuya cuarta parte de valor é intereses 
debieron ser satisfechos en 1.° de agosto de 1849, y 
que no se hayan presentado al canje dispuesto por 
el Real decreto de 27 de julio del mismo año, solo 
podrán admitirse hasta el 20 de febrero de 1855, des
de cuyo dia quedarán prescritos. 

Segundo. Los billetes en que se convirtieron las 
tres cuartas partes de aquellos en virtud del mismo 
Real decreto, y cuyos capitales é intereses vencieron 
en 1.* de febrero y 1.° de agosto de 1850 y 1851, y 
que tampoco se hubiesen presentado al cobro, solo 
tendrán derecho á este hasta iguales fechas de 1855 y 
1856, en que asimismo prescribirán. 

Y tercero. Los pagos que por uno y otro con
cepto deban hacerse este año en los términos dispues
tos por la Real orden de 13 de Marzo del próximo pa

sado tendrán aplicación al presupuesto corriente1 

parle tercera, capitulo IX, con distinción de resul
tas de ejercicios cerrados de 1850 y 1851, según 
proceda en vista de sus vencimientos. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su cumpli
miento y efectos que correspondan. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 3J de setiembre de 1854. 
—Collado.—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

M1N1STERO DE L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

En consideración alas razones espuestas por don 
Claudio Antón de Luzuriaga, y de conformidad con 
|o propuesto por el ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en dejar 
sin efecto mi Real decreto de 20 de agosto último en 
cuanto al nombramiento de presidente del tribunal 
contencioso administrativo, cuyo cargo tuve á bien 
conferirle. 

Dado en el Pardo á diez de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro 
I déla Gobernación, de acuerdo con el Consejo de mi

nistros, vengo en nombrar presidente del tribunal 
' contencioso administrativo, creado por mi Real de

creto de 7 de agosto último, á don Saturnino Calde
rón Collanles, ministro que ba sido de Gobernación, 
comercio, instrucción y obras públicas, y vocal ac
tualmente del mismo tribunal. 
> Dado en el Pardo á diez de octubre de mil ocho -
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

Administración.—Negociado 5.* 

Yisto el expediente instruidoá instancia del ayun. 
tamiento constitucional de la villa de 1 arrasa, solici
tando que con arreglo á la ley de 17 de julio de 1836 
y con las prerogativas que establece la de 21 de Junio 
de 1849, se declare de utilidad pública la obra de una 
mina para conducir aguas á dicha población: 

Resultando del mencionado expediente que el 
ayuntamiento contrató con una sociedad de accionis
tas, vecinos do Tarrasa, la construcción de la mina ó 
galeria subteránea, y la de un lavadero público y mo
lino harinero, en que el vecindario no pague maquila, 
cuyos piónos obran unidos al expediente: 



Considerando que la sociedad fue constituida con 
arreglo á las leyes, y autorizada por Real orden de 
13 de Noviembre de 1850, y que la mayor parte de 
la obra se ha llevado á cabo, haciéndose considerables 

desembolso* en el ramal denominado del Nordeste, 
con lo cual las antiguas fuentes y otras tres nuevas 
poseen hoy el caudal suficiente do agua en todas las 
estaciones. 

Atendiendo á que realizado el proyecto resulta
rán grandes ventajas á la población de Tarrasa con el 
establecimiento de fábricas y la construcción del la-
vadero público y molino harinero gratuito, según lo 
pactado con la sociedad, teniendo presente que el 
coste de las obras no gravitará sobre los vecinos do 
Tarrasa, sino que será á cargo de la sociedad, cuya 
remuneración está asegurada en el contrato: 

En vista de hallarse cumplidas todas las formali
dades prescritas en la ley de 17 de julio de 1836, y de 
qae la obra proyectada está comprendida en el arti
culo 2.° de la misma; S. M . , de acuerdo con los in 
formes de las autoridades provinciales y otros dictá
menes que existen en el expediente, se ha servido de
clarar de utilidad pública las obras necesarias para I a 

mina del Nordeste y construcción del lavadero y mo
lino harinero, con arreglo al contrato celebrado entre 
el ayuntamiento constitucional de Tarrasa y la socie
dad de accionistas formada á este fin, con participa
ción de las ventajas concedidas por la ley de 24 de 
junio de 1849 para todos los establecimientos fabriles 
que funcionen con las aguas do esta procedencia. En 
su virtud so procederá en las expropiaciones, aforos y 
demás que sea necesario en los términos que prescribe 
ta expresada ley de 17 de julio de 1836. 

De Real orden lo digo á V . S. para su cumpii. 
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á Y . S-
muchos años. Madrid 10 de octubre de 1854.—Santa 
Cruz.—Sr. gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 5.*—Circular. 

Teniendo en cuenta S. M . , que si bien no puede 
negarse la conveniencia y necesidad de que los alum
nos adquieran los libros señalados para texto en 
las asignaturas que estén cursando, no deben em
plearse los medios coercitivos que, sobre su inefica
cia, tienden á fomentar la ¡dea de quo se ejerce en es
ta materia un irritante monopolio, la Reina (q. D. g.) 
so ha servido disponer que procure V. S. que los es
colares se habiliten de los libros necesarios, pero a-
cudiendo para ello^á su autoridad moral y á la de los 
profesores respectivos, cuya voz no desoye jamas la a-
plicada y pundonorosa juventud. 

De Real ¿rden lo digo á V. S. para so cumpli
miento. Dios guarde á Y . S. muchos años. Real Sitio 
del Pardo 13 de octubre de 1854.— Alonso.—Sr. 
Rector de la Universidad de.... t 

DIRECCION G E N E R A L DE ORRAS PURLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del 
presente mes, esta dirección general Jia señalado el dia 30 
del mismo á las doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de Gua
darrama, situado en la carretera de Madrid á la Cora
na, por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 270,173 rs. vn. en cada uno, á que ha quedado redu
cida rebajando el 10 por 100 en virtud de la citada Real 
orden de la en que está arrendado actualmente. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, hallándose en 
la portería del mismo de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, nuevo pliego de condiciones gene
rales y las demás Reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será por lo menos la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una. 

Madrid 6 de octubre de 185i.—El director gene
ral de obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 6 de octubre de 1854 y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Guadarrama, se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeccion á los espresa
dos requisitos y condiciones. * 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Providencias judiciale s. 
Don Carlos López Navarro, escribano por S. M« 

del número de esta villa etc. 



Doy fé que en los autos que se siguen en este 
• juzgado y por mi escribanía entre Lorenza, Luisa Ca
siano, Antonio y Manuel Borregon, hijos y herede
ros de don Ignacio Borregon, reciño que fue de 
los Molinos, y Rosa Montalbo, como madre de José 
Borregon, nieto de este último, sobre diminuto i n 
tentarlo formado á la muerte del mismo de los bie
nes que dejó, y cuyos autos se siguen en rebeldía 
respecto al Antonio y al Manuel, se ha dictado una 
providencia con fecha 1." de abril último del tenor 
Siguiente: 

Auto en vista.—«Se reciben estos autos á prueba 
por término de veinte días comunes á las partes, den
tro del cual y con citación recíproca de las mismas» 
practiquen estas las que á su derecho convengan, l i 
brándose para hacer saber este proveído en persona 4 
Manuel y Antonio Borregon, exhorto al juzgado de 
Navalcarnero, al que corresponda el pueblo de Val-
demorillo en que aparece residen. E l señor don 
Melchor Bermejo y Escalona, auditor de guerra ho
norario y joez de primera instancia de esta rula áP 
Colmenar viejo y su partido, lo mandó y firmó en 
ella á i .° de abril de 1854.—Melchor Bermejo.—Car
los Lopes Navarro.» 

T como fa notificación del auto que antecede no 
haya podido hacerse en persona al Manuel y Antonio 
Borregon por no haber sido habidos á pesar de las 
muchas diligencias practicadas al efecto é ignorara^ 
su actual paradero, á instancia de una de las parlc g 

interesadas, y por providencia del dia de ayer, he 
formado la presente cédula, para que insertándose eñ 
la Gaceta del gobierno y Boletín oficial de la provin
cia, pneda llegar á noticia de aquellos, y les pare el 
mismo perjuicio que si personalmente les hubiera s i 
en notificado el referido auto. 

Colmenar Viejo á 20 de setiembre de 1854.—Car
los López Navarro. 

P A R T E N O O F I C I A L 
i 

ANUNCIOS. 

Se batía vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Arroyomotinos, su dotación 9 rs. diarios , los 
6 psgados diariamente de los fondos de propios en los 
establecimientos públicos y los 3 qoe pagan por se* 
mestres los vecinos del pueblo. 

Los aspirantes presentarán dentro de un mes las 
solicitudes al señor presidente del ayuntamiento fran
cas de porte y con certificación de buena fama y con -
ducta política y moral. 

Se subastan en públicos remates que se celebrarán 
jos dias 25 del actual y 2 del próximo noviembre de 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila, 

diez á doce de su mañana en lá casa consistorial,- los 
derechos de consumos con su venta esclusiva al por 
menor, de los artículos de carnes, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón, tocino, manteca y embutidos; y 
él arbitrio de medida y romana de Torrejon de Ar -
doz para el año de 1855, bajo las condiciones que se 
tendrán de manifiesto en aquellos actos y hasta en
tonces en la secretaria municipal. • 

Lo quo se hace público llamando Iicitadores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa dc 
Loaches, ha tenido por oportuno resolver que el dia 

. 29 del corriente, de diez á doce de su mañana, y en 
las casas del mismo, se verifique la subasta dc las yer
bas del monte encinar, quedando esceptuado el Ta
llar, las del Coto, de las Solanas, Sombras, Huecos, 
Espartares, Valdcgazos, Valdetanueva y Prado, bajo 
las condiciones que se manifestarán, y con sujeccion 
á las órdenes vigentes. 

E l ayuntamiento constitucional de Aravaca, pre
via la superior autorización, y de conformidad con 
los demás interesados, ha acordado sacar á la subasta 
el derribo y venta de leñas y maderas del semillero 
del plantío situado en el prado de la misma, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en su escribanía, y está señalado para su remate 
el dia 22 del corriente de once á doce de su mañana 
eo la sala capitular. 

Lo que se anuncia al público llamando Iicitadores 

E l ayuntamiento constitucional de Quijorna y 
Perales de Milla, invita á todos los que posean bie
nes inmuebles, cultivo y ganadería en esta jurisdic
ción, tanto vecinos como forasteros, que hasta el 8 
de noviembre se reciben las relaciones de su riqueza, 
y trascurrido dicho término sin haberlo verificado, 
ademas de incurrir en las penas impuestas por ins
trucción, tendrán que sufrir los perjuicios que invo
luntariamente se les irrogan en los repartos, cuando 
se hacen sin estos datos"á la vista. 

Para la rectificación del amillaramicnto de rique
za del pueblo de Navacerrada, presentarán los pro
pietarios, colonos y ganaderos relaciones juradas de 
sus productos y variaciones en el término de quince 
dias pues pasado no habrá lugar á reclamación y la 
junta pericial procederá el seguimiento de sus trabajos. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S 
A L H O R D 1 6 A D E h a d b i o . 

Precio* en $1 mercado de ko v. 
Trigo . . de 34 á 41 142 
Cebada de á 17 
Algarrobas... de i 27 
Madrid 16 de octubre de 1854. 

calle de Madera Alia, núm. 42. 


